
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0209-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - lca 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Tales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
ica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
arrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
sto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

ujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
palidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

PEREYRA YATACO, MIRTHA CONSUELO 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 

Regístrese, comuníquese y archívese 

destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

• 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0210-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nugyo„, 
Chincha - Ica 

orme N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

HIN"' 
CONSIDERANDO; 

ue, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
odificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
eliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
es y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

a y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

nciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
amando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

o es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
onferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
cipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

FAJARDO PAUYAC, DALILA ESTELA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
estacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0211-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

4.1 

o 
nforme N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

o • 
/CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
, modificado por el artículo único de la Ley. N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

ciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
lea y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones confeidas en la Ley Orgánica de 
alidades — Ley N° 27972. 

E RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

AGUIRRE TRILLO, ANA MARÍA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

CheZ 

torovii. 	LitADE 
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tio 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0212-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 
(f,  

'informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

o 
' CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
stado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

lo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
nciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

aron conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

ferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
ragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

E MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

RODRÍGUEZ OCHOA, HONORATA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
estacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

_Áfia, MUNICIPA/ • • TRITIADE 
• • 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0213-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

g\IEBLO*(/  
<%, VISTO: 

EInforme N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

ue, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
odificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
eliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
es y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

a y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
lamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
aron conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

sto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
nicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

TAL DE 
HA 

MUNICIPA 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

• 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

ujeres de nuestro Distrito. 

-e í 	En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
estacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 



RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0214-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

CJUDA 

CHA. 

r
VISTO: 

r r 
. --Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

•Z: 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
o, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
ciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

Ole 	sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 

1‘0, 	
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
	mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
/ipalidades — Ley N° 27972. 
cas 
o ) 

2 SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

DELGADO DE MIÑAN, ROSA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
acada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0215-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

ulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
inciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
arrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

maron conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
to es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
nferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

fragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
E MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

FERREYRA OYOLA, KARINA ARACELI 

MUNICI 
PU 

STRITALDE 
HA 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0216-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

VISTO: 

: Informe N° 0006-2018-SGDH/GIVINIDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
ado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
lo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
nciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
'deres y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
idera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

eres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

z,  ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 
o 

HUAROTE ORMEÑO, JENNY 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0217-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el articulo 194° déla Constitución Política del 
Estado, modificado por el articulo único de la Ley N° 28607, en concordancia con artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N°  27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los -órganos -de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la/mujer tomo 
conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo- 	Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
,, 

	

r 	v considera oportuno y justo expresar . • -,IÚerecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

	

.•'' tss' 	-mujeres de nuestro Distrito. 	• • , g,..7 :.,..-- 
... 

I 
Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 

icipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra 

CASTILA PEÑALOZA, YUDITH DEL ROSARIO 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo.  

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0218-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

cinforme N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

,1,./  CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
reliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
les y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
a y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
sarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

onciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
lamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

nferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

, Estando a lo expuesto y en uso de las at 	'ones 	idas en la Ley Orgánica de 
ipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

SALAZAR DOMINGUEZ, VANIA CAROLINA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
stacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0219-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 
'11 

17

1  

1  
f 

1414 	CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

ulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
inciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
sarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

maron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
erencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
gio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

ARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
mo persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
nicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

GAVILÁN MEZA, LUISA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0220-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018.  

LA ALCALDESA DE LA MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
CRINCHA. 

VISTO; 

• Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/M DPN, de fecha 06 de Marzo de 2017.  

,"/A 	 CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante  dentro del 
arrollo Steial de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los  hombres, mujeres 

clamando la igualdad  social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de  que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad  social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional  de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de al..\ sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin  SE PROCLAMÓ EL 08 

• Teri E MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose  que la mujer, kyd, 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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	siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 

• 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expues y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 22 

SE RESUELVE; 

ARTICULO U NICO.- FELICITAR Y RECONOCER  a la Sra: 

MARILUZ SALVATIERRA, NORMA 

En conmemoración del  DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER  por su liderazgo y 
estacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo.  

Regístrese, comuníquese y archívese 
CHIS 

s Patrics 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - lca 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0221-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

‹(` 
VISTO: 

zi 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

nómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
ollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

encia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
amando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

omaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
ufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
E MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
mo persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

mbargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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RESUELVE; 

TICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

TASAYCO GÁLVEZ, BERTILA 
A-As - .• 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
estacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0222-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

ONSIDERANDO• 

ue, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
" ltláío, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
cíales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

ca y administrativa en los asuntos de su competencia; 

ue, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

la de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
to es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
onferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

agio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

.c 	 ARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
• persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
argo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 

guen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 

• 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Regístrese, comuníquese y archívese 

TRITAL DE 
INCHA 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
nicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

URBINA MEDRANO, ROSA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
zada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0223-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
itesarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

nciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
eclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
—esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

E MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
omo persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

VÁSQUEZ VACA, GUMERCINDA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
cada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - lca 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - lca 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0224-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

CALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
o, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
ciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

ica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

nciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
mando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
on conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

ay 1' agio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
-- DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 

110 	diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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MUNICIP DISTRITAL DE 
CHINCHA 

Regístrese, comuníquese y archívese 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. (-----.... 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
estacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

PÉREZ UCEDA, DORA BEATRIZ 

• 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0225-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GWMDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;   

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

vinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
órnica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

(7- 	Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
sarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

o r+\ conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

n conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
cia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

ARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
o persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que re-torresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

ujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
palidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

VERA DE MENDOZA, FARA ROSANA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
estacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

e4a._11UNICIP, 
P 	O NUEVO 

A A e ESA (e) 

STRITAL DE 
INCHA 

Patric chez 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

e 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0226-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha  06  de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

ue, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
odificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
eliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
les y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

ica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
rrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ncia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
ndo la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

e 	, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
erencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

eres de nuestro Distrito. 

03 5 Estando a lo expuesto y en uso de las at 	io 	o 	idas en la Ley Orgánica de 
& ipalidades — Le N° 27972, 

SE RESU 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CHOQUE VIUDA DE CHÁVEZ, HERMELINDA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
tacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Ikkleyp 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0227-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

vinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
:mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

\ 1 	) 

,,,, 1 01 011.,-1)," • 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
ollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

nciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
clamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

ron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
lo universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
ARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

mo persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
sidera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
-res de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
nicipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

RAMÍREZ OLORTEGUI, CECILIA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

TRITAL üc 
INCILA 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
"1. 1 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - lca 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0228-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

c ut 	

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
'rovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

onciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
.tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

to es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
nferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
ragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 

9  Av. Óscar R. Benavides No 699 - Pueblo Nuevo 
t. 056 265459 

www.munipnuevochincha.goQP122 



Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

ROMERO HERRERA, ERICKA ESTHER 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0229-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
NCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

inciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
ollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

nciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
sto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

ferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
lo universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
ARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

rgo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
en siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 

se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nueyo 

Chincha - ica 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
'dem oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

de nuestro Distrito. 

stando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
alidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

HUAMANÍ GARAY, JHASMINE 

conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
a participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

 

LIDAD DI 
	

TAL DE 
EB O EV -C CHA 

MUN 

anchez 
ra A DEBA (e) 

Patric 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0230-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

rovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
nómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
sarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

onciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

maron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
encia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
RZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
argo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 

siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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MUNIC TAL DE 
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Regístrese, comuníquese y archívese 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
icipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

COLLACHAGUA TAIPE, MERCEDES JACINTA 

n conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
a participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0231-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
HA. 

rcs \ 	VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el articulo 194° de  la  Constitución Política del 
Estado, modificado por  el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el  artículo II del 
Título Preliminar de la Ley  Orgánica de Municipalidades N° 27972, las  Municipalidades 
Provinciales  y  Distritales son los órganos _de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

nómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
ollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
ncia de su  situación social, marchando hacia Versalles, junto a los  hombres, mujeres 

mando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad".  Las mujeres también 
maron conciencia de  que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

rt/7.,-. esto es, la plena igualdad  social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

41
.  ..r.:  ,1•14¿ a enferencia Internacional de  Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de o  ,., agio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin  SE PROCLAMÓ EL 08 

MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
,A

).
t 	mo persona humana,  no es más  ni menos que el hombre;  ambos tienen  iguales derechos; sin 

irEi-in, 	bargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas,  en la realidad  han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 

e 

	

	
diversos trabajos, los  mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre  todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están  cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad  de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

CIUDAD DIE LA 

O 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
cipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

ROJAS DE DURAN, LEONOR MERY 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
cada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo.  

Regístrese, comuníquese y archívese 

• 

 

E CIA 
ICIPAL 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0232-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO -
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

cp 
CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado  por el artículo único de la  Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

ítulo Preliminar  de la Lev Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
ovinciales y Distritales son los órganos _ de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

órnica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Sócial de la Humanidad.. Durante la  Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando  hacia Versalles, junto  a los hombres, mujeres 
) reclamando la igualdad social bajo el lema  "libertad,  igual y fraternidad". Las mujeres tambitambién4,171 y  , • 

11 

 ifyí  .  <:---\  tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha  de clases no contemplaba la lucha de género, 
c,'  sto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II ni.  

; . 
ESORIA  ,

'''l  Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
LEGAL ./ sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 i íry9.-0:...• .....-- 	DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 

e 	
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de  los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o  tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo,  de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nueves 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
ipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER  a la Sra.: 

CULLANCO TRILLO, MARTHA ISABEL 

En conmemoración del  DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER  por su liderazgo y 

FCkL /'pf 

177/1Ní",-Nk 

Regístrese, comuníquese y archívese 

tacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 	ft ti 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0233-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

<`;;;., VISTO: 
o, 

Ihforme N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 
/ 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

ovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
nómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
erencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
gio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

ARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
o persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
cipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

MEJÍA GARCÍA, MARÍA GENOVEVA 

Regístrese, comuníquese y archívese 

Patrici 
ESA (e) 

RITAL DE 
CHA 

(1" 

 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
cada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - lca 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0234-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

OAL EA LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
INCHA. 

VISTO: 

'1" Nc 	Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

lo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
nciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

119 	
mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

`;‘..5' • y. .14, 
Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 

esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 

ando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
n conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
encia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

gio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
ada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

MUNICIPA 
PUE 

TRITAL DE 
CHA 

Patncl 
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la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones corridas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

FLORENCIA VILLAR PAUCAR, MARÍA ESTHER 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0235-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

(:)/ 
CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
,rovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

ómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
ollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

iencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
9rencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

io universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
ARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

o persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
alidades — Ley N° 27972. 

E RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

 

ANGULO DE DEL ÁGUILA, DORA 

 

ISTRITAL Dt 
NCHA 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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a. 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0236-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

 

Informe N° 0006-2018-SGDHIGM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

 

   

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

2 	Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

;.141,.. 	conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

DISTR147  tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
,esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

onferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
ofragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
E MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 	j. 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesta= en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
nicipalidades — 	N° 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

ROJAS VDA DE DURAN, LEONOR MERY 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
tacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

MUNICI 

   

- 	- - R O •% 
AL. s.4U  

 

nf 

 

atrio 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0237-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Znforme N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 
mf 

,;,"CONSIDERANDO; 
s‘cg‘ 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

ovinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
nómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
rrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

ciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
cia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
niversal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

O COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
ona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 

iendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
a revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 

diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

AGUIRRE SANTIAGO, MARÍA CECILIA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
da participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

MUNI 	 TRITAL DE 
INCHA 

	

Patri~ 	Sánchez 

	

ALC 	ESA le) 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 
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o VISTO: 

mi 
Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Municipalidad Distrital de Pueblo NueVó 

Chincha - Ica 	• 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0238-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
CHINCHA. 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

onómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
sarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
nciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
clamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
s, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

cia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
niversal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 

O COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
sona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 

se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CORREA VALLADARES, NORITA DAICI 

n conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
da participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

TRITAL DE 
HINCHA 

Patrici 
AL ,  AL ESA (e) 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

ujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 
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Municipalidad Distrital de Pueblo NOkvé; 

Chincha - Ica 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0239-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

i.  VISTO: 

`,Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
reliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 

ales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
nuestro Distrito. 

stando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
alidades — Le N° 27272. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

HUAMAN CASANOVA, CONSUELO MARGARITA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - lca 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0240-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
tado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

o Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
nciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - lca 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones comidas en la Ley Orgánica de 
unicipalidades — Le N° 27972. 

SE RESU 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

AGUADO VALENCIA, JUANA TEÓFILA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
cada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0241-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
CHINCHA. 

VUE13‘0  
<<- VISTO: 
o 

informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 
o 

Nnoi —_, CONSIDERANDO; 

,Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

ulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
inciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
ómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
aclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

maron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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s • ,ts .t)Igio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
elltr.  MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
omo persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 

embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
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diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 



En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
stacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
icipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

MANCHA SANTIAGO, DOMINGA VICTORIA 

Patri s Sánchez 
ALDESA (e) 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0242-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

40. \  Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

ót CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
do, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
ciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

ica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

encia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
„agio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

mo persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones con ridas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

NAPA ANCHANTE, MAGALI 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
estacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0243-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
HINCHA. 

9,\I P1 /41- E ,/,‘/«. 
ti9 VISTO: 

1 z 
Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

H \AC 	CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

lulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
vinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

ómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
clamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

ron conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
t es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

Cdñ erencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

A 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972. 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

TUTUY ASPAUSA, GENOVEVA LUCIA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
cada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0244-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
ado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
iales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
ica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
rrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

aron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
erencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
gio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

omo persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 

11110 	
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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SkylAIICIPA 	STRITAL DE 5.   
INCHA 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

r 

e 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
icipalidades — IiQp:1°/7972. \  

)I 6 SE RESUELVE; 

ARTICULO ÚNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

PEÑA PEÑA, MARGARITA ANTONIA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
stacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

9  Av. Óscar R. Benavides N° 69.9 - Pueblo Nuevo 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0245-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
e. 

Chincha - Ica 

w 

• 

111 	e 

e, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

la de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
mando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

omaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
o es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

ferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
ragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 

9  Av. Óscar R. Benavides N° 6- Pueblo Nuevo 
t. 056 265459 

www.munipnuevochincha.gotti. 
5S 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO;  

14 	Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

ítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
iales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 

a y administrativa en los asuntos de su competencia; 



Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 

- 

MUNICIP 	TRITAL DE 
PU 	 CHA 

la mujer mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
alidades — Ley N° 27972. 

E RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

GARAY DE CONSIGLIERI, AHINOA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
tacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

9  Av. Óscar R. Benavides No 695-ApON,Irievo 
t. 056 265459 	 U U  I 4,.D_ 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0246-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

CONSIDERANDO; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

ulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
inciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
'mica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
sarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

,z-2,omaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
I 
sto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 

9  Av. Óscar R. Benavides N°  VI- loyylloNguevo 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribwioneir:conferidas en la Ley Orgánica de 
únicipalidades — Ley N° 27972. 

V,. SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

CONSIGLIERI ORBEGOSO, GINA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

TRITAI. DE 
CHA 

Patrici 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - lca 

• 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

9  Av. Óscar R. Benavides N° 699 - Pueblo Nuevo 
t. 056 265459 	1 r o  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0247-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

o Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 
n, 
7 'CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
tado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
tales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
tea y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
rrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

onciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 

',tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
sto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
onferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 

\k1 
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Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 

de nuestro Distrito. 

tando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
idades — Le N° 22972 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

  

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
destacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo. •v .‘ 
Chincha - Ica 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

MUNICIP' 	TRITAL DE 

	

P 	ONU VO INCHA 
10 

011921.1ígo., 

	

Patri r. 	, es Sánchez 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0248-2018-MDPN/A 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018. 
k 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO —
CHINCHA. 

VISTO: 

6  Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017. 

370NSIDERANDO;  

c14\‘ - Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
esarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 

conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento I lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 
esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 

onferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 
sufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
DE MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 
como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
ipalidades — Ley N° 27972. 

E RESUELVE; 
r- 
O 

'57/ 
liARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER a la Sra.: 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - Ica 	 1 1 
1.1 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 

PERALTA OLLER, FRANCA MARIANA 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
stacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

4 "V 
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Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - lca 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0249-2018-MDPN/A 
-S  • 

Pueblo Nuevo, 08 de Marzo de 2018.  

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO — 
mA, tt  CHINCHA. 

VISTO: 

Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 2017.  

CONSIDERANDO;  

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 194° de la Constitución Política del 
Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 28607, en concordancia con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, las Municipalidades 
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos Local, tienen autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, la Mujer a lo largo de la historia ha tenido un papel preponderante dentro del 
Desarrollo Social de la Humanidad.. Durante la Revolución Francesa (Año 1789) la mujer tomo 
conciencia de su situación social, marchando hacia Versalles, junto a los hombres, mujeres 
reclamando la igualdad social bajo el lema "libertad, igual y fraternidad". Las mujeres también 
tomaron conciencia de que en aquel momento 1 lucha de clases no contemplaba la lucha de género, 

"Po,  esto es, la plena igualdad social de la mujer por la que debían luchar. En el año 1910, en la II 
onferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copenhaque, se reiteró la demanda de 

ufragio universal para todas las mujeres y, a propuesta de Clara Zetkin SE PROCLAMÓ EL 08 
E MARZO COMO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. Entendiéndose que la mujer, 

como persona humana, no es más ni menos que el hombre; ambos tienen iguales derechos; sin 
embargo, por múltiples razones sociales, culturales o religiosas, en la realidad han sido siempre y 
siguen siendo en la actualidad víctimas de discriminación. A pesar de todo esto, el rol de la mujer 
se ha revalorado y cada vez es más importante demostrando su capacidad y competitividad en 

41111 	
diversos trabajos, los mismos que le demandan esfuerzo, sacrificio y sobre todo compromiso de 
seguir contribuyendo al desarrollo de la sociedad. 

Que, en este acontecer se están cerrando brechas de diferencias de géneros y la mejor 
medida del avance, progreso y modernidad de los pueblos, no se determina únicamente por el grado 
de desarrollo científico o tecnológico, sino más, por la capacidad crítica y autocrítica de sus 
habitantes, así como por la libertad, igualdad y derechos humanos que se le reconozcan a las 
mujeres; esto es, en el acceso a las oportunidades de trabajo, de creación intelectual y artística, de 
participación política e intervención en los asuntos del poder, etc. En realidad, sólo en la dimensión 
en que disminuyan, hasta desaparecer, las discriminaciones de género y sexo, habrá un verdadero y 
total reconocimiento a la dignidad humana de la mujer y la humanidad en su conjunto podrá 
finalmente disfrutar de la plena libertad que le corresponde. 

Que, conforme al Informe N° 0006-2018-SGDH/GM/MDPN, de fecha 06 de Marzo de 
2018, el Subgerente de Desarrollo Humano de la Municipalidad, informa que en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer donde se busca la reivindicación del papel de 
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Estando a lo expues 	en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 

SE RESUELVE; 

ARTICULO UNICO.- FELICITAR Y RECONOCER  a la  Sra.: 

ALVAREZ CELMI, IBIS 

En conmemoración del DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER por su liderazgo y 
stacada participación en nuestro Distrito de Pueblo Nuevo. 

Regístrese, comuníquese y archívese 

muy/ultIOAD  Disnilm OE PURO NUEVO 
i. PR 	

CHINCHA 

9  Av. Óscar R. Benavides No 699- Pueblo Nuevo 
# 

t. 056 265459 

www.munipnuevochincha.gob.fié 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 

Chincha - lca 

la mujer en la sociedad y habiéndose programado actividades para este día se recomienda reconocer 
mediante resolución de Alcaldía y en acto público la labor que viene desempañando las mujeres 
líderes y destacas de nuestro Distrito. 

Que, la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, en su condición de Gobierno Local; 
considera oportuno y justo expresar el merecido RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a las 
mujeres de nuestro Distrito. 
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